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DR. JUAN MANUEL FERNANDEZ VALDOVINOS, Director General
Hospital de Trauma "Manuel Giagni"

Nos dirigimos a usted en respuesta a la Nota D.G. N° 127/2026 (SIMESE
N°® 23.172/26), mediante la cual solicita apoyo técnico para la elaboracién del Plan
Estratégico (PE) del Hospital de Trauma.

Al respecto, cabe destacar que el PE es el instrumento rector que orienta
las acciones hacia €l acceso y la cobertura universal de salud, bajo los principios

de equidad, calidad y sostenibilidad definidos en el Plan Estratégico Institucional
del MSPBS. ‘

En este contexto, informamos que el proceso de construccién —iniciado
conjuntamente entre el equipo técnico de esta Direcciéon General y el del Hospital—
presenta un avance significativo. Tras haber concluido las fases de definiciones
misionales, andlisis situacional y formulacién estratégica, el documento se
encuentra actualmente en la etapa de consolidacién técnica, previa a su
aprobacién final y posterior divulgacion.

Desde la Direccion General de Planificacion y Evaluacién (DGPE),
ratificarnos nuestro compromiso con la culminacién de este importante documento
institucional.
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Nota D.G. N2127/2026

Asuncidn, 26 de enero de 2026

Sefor

Lic. Hugo Enciso Garcia - Director

Director General

Direccion General de Planificacidn y Evaluacion
MSPyBS

Presente

Por medio de la presente, nos dirigimos respetuosamente a usted y a quien corresponda, en el marco
de la implementacién y fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional, conforme a las Normas de

Requisitos Minimos del MECIP 2015, con el fin de solicitar la elaboracién del Plan Estratégico Institucional (PEI) del
Hospital de Trauma.

En tal sentido, resulta imprescindible que dicho proceso de elaboracién se realice en coordinacién y
articulacién con LA DIRECCION DE GESTION PARA RESULTADOS, a fin de garantizar la correcta vinculacién entre la
planificacion estratégica, la gestién orientada a resultados, el monitoreo de indicadores y la evaluaciéon del desempefio
institucional, fortaleciendo asf la toma de decisiones basada en evidencias.

Asimismo, el PE| permitira consolidar la gestién por procesos, la identificacién y administracién de
riesgos institucionales, la asignacion racional de recursos y el seguimiento sistematico de los resultados,
contribuyendo a la mejora continua de la calidad de los servicios de salud brindados por el Hospital de Trauma y al
cumplimiento de su misién y visidn institucional.
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